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d) Acuerdos del Consejo de Ministros, las decisiones de dicho órgano colegiado que  
no deban adoptar la forma de Real Decreto. 
e) Acuerdos adoptados en Comisiones Delegadas del Gobierno, las disposiciones y resoluciones de 
tales órganos colegiados. Tales acuerdos revestirán la forma de Orden del Ministro competente o del 
Ministro de la Presidencia, cuando la competencia corresponda a distintos Ministros. 
f) Órdenes Ministeriales, las disposiciones y resoluciones de los Ministros. Cuando la 
disposición o resolución afecte a varios Departamentos revestirá la forma de Orden del Ministro  de 
la Presidencia, dictada a propuesta de los Ministros interesado.” 
 
XIX.-Posteriormente, la misma Ley 50/1997, en sus arts. 26 y 27, regula el procedimiento de elaboración 
de normas con rango de Ley y reglamentos, según la referida normativa. 
 
Su redacción estará precedida de cuantos estudios y consultas se estimen convenientes para garantizar el 
acierto y la legalidad de la norma. 
 
Se sustanciará una consulta pública, a través del portal web del departamento competente, con carácter 
previo a la elaboración del texto, en la que se recabará opinión de los sujetos potencialmente afectados por 
la futura norma y de las organizaciones más representativas acerca de: 
 
a) Los problemas que se pretenden solucionar con la nueva norma. 
b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 
c) Los objetivos de la norma. 
d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 
 
Podrá prescindirse del trámite de consulta pública previsto en este apartado en el caso de la elaboración 
de normas presupuestarias u organizativas de la Administración General del Estado o de las organizaciones 
dependientes o vinculadas a éstas, cuando concurran razones graves de interés público que lo justifiquen, 
o cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la actividad económica, no imponga 
obligaciones relevantes a los destinatarios o regule aspectos parciales de una materia. También podrá 
prescindirse de este trámite de consulta en el caso de tramitación urgente de iniciativas normativas, tal y 
como se establece en el artículo 27.2 de la Ley 50/1997. La concurrencia de alguna o varias de estas 
razones, debidamente motivadas, se justificarán en la Memoria del Análisis de Impacto Normativo. 
 
La consulta pública deberá realizarse de tal forma que todos los potenciales destinatarios de la norma 
tengan la posibilidad de emitir su opinión, para lo cual deberá proporcionarse un tiempo suficiente, que en 
ningún caso será inferior a quince días naturales. 
 
El centro directivo competente, en el presente caso el Ministerio de Agricultura Pesa y Alimentación a través 
de la Dirección General de Ganadería,  elaborará con carácter preceptivo una Memoria del Análisis de 
Impacto Normativo, que deberá contener los siguientes apartados: 
 
a) Oportunidad de la propuesta y alternativas de regulación estudiadas, lo que deberá incluir una 
justificación de la necesidad de la nueva norma frente a la alternativa de no aprobar ninguna regulación. 
b) Contenido y análisis jurídico, con referencia al Derecho nacional y de la Unión Europea, que incluirá 
el listado pormenorizado de las normas que quedarán derogadas como consecuencia de la entrada en vigor 
de la norma. 
c) Análisis sobre la adecuación de la norma propuesta al orden de distribución de competencias. 
d) Impacto económico y presupuestario, que evaluará las consecuencias de su aplicación sobre los 
sectores, colectivos o agentes afectados por la norma, incluido el efecto sobre la competencia, la unidad de 
mercado y la competitividad y su encaje con la legislación vigente en cada momento sobre estas materias. 
Este análisis incluirá la realización del test Pyme de acuerdo con la práctica de la Comisión Europea. 
e) Asimismo, se identificarán las cargas administrativas que conlleva la propuesta, se cuantificará el 
coste de su cumplimiento para la Administración y para los obligados a soportarlas con especial referencia 
al impacto sobre las pequeñas y medianas empresas. 
f) Impacto por razón de género, que analizará y valorará los resultados que se puedan seguir de la 
aprobación de la norma desde la perspectiva de la eliminación de desigualdades y de su contribución a la 
consecución de los objetivos de igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, a partir de 
los indicadores de situación de partida, de previsión de resultados y de previsión de impacto. 
g) Un resumen de las principales aportaciones recibidas en el trámite de consulta pública regulado 
en el apartado 2. 
 
La Memoria del Análisis de Impacto Normativo incluirá cualquier otro extremo que pudiera ser relevante a 
criterio del órgano proponente. 
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